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PREÁMBULO 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva 

Hábitat) establece en su artículo 6 la necesidad de fijar las medidas de conservación 

necesarias que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales 

del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los Lugares Natura 2000 

(LIC/ZEC). Establece también este artículo que se adoptarán las medidas apropiadas 

para evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así 

como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 

designación de esas zonas.  

La Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 

de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves) establece en 

su artículo 4, que las especies mencionadas en el Anexo I serán objeto de medidas de 

conservación especiales en cuanto a su hábitat” y que se tomarán medidas 

semejantes con respecto a las especies migratorias no contempladas en el Anexo I 

cuya llegada sea regular.  

Esas obligaciones jurídicas de conservación activa de los tipos de hábitat del Anexo I 

de la Directiva Hábitat y de las especies de los Anexos II de la Directiva Hábitat y I de 

la Directiva Aves y de otras especies de aves migratorias de presencia regular han 

quedado incorporadas al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

La Zona Especial de Conservación (ZEC) “Tramo medio del río Aragón” y la Zona de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Caparreta” albergan hábitats naturales, 

flora y fauna silvestre representativos de la diversidad biológica de Navarra, que en 

algunos casos se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución 

natural o presentan una superficie de distribución natural reducida, bien debido a su 

regresión o bien debido a su área intrínsecamente restringida. Además, algunos de 

estos hábitats naturales o especies están incluidos en la Directiva 92/43/CEE o en la 

Directiva 79/409/CEE, lo que les confiere a esta ZEC y ZEPA un importante valor no 

sólo en el ámbito de la Comunidad Foral sino también en el de la Unión Europea. 

El Gobierno de Navarra ha considerado que elaborar “Planes de Gestión” para los 

LIC/ZEC es la mejor manera de vertebrar las medidas activas de conservación que 

deban acometerse, y en este marco se contempla el documento de “Tramo medio del 

río Aragón y de la ZEPA “Caparreta”. 
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1. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

1.1. LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN 

El presente Plan de gestión se redacta para el Lugar Tramo medio del río Aragón 

(ES2200030) y para la ZEPA de Caparreta (ES0000151).  

Entre ambos espacios existe un solapamiento territorial, sin ser idénticos. La ZEPA de 

Caparreta queda incluida en su totalidad dentro de la ZEC Tramo medio del río Aragón. 

Los datos básicos de delimitación y localización de ambos espacios son los siguientes: 

Nombre: Tramo medio del río Aragón 
Código de la ZEC: ES2200030 
Fecha de proposición como 
LIC: 

Aprobación provisional. 
Acuerdo de Gobierno de 15/05/2000 

Fecha confirmación como 
LIC: 
(Región Mediterránea) 

Decisión 2006/613/CE de 19/07/2006 

Coordenadas del centro: -1,3428 
42,5420 

Superficie (ha): 2.699,75 
Longitud perímetro (km): 229,48 

Tabla 1. Identificación y localización de la ZEC  

 

 
Nombre ZEPA: Caparreta 
Código del ZEPA: ES0000151 
Fecha aprobación como 
ZEPA Acuerdo de Gobierno de 16/09/1996 

Coordenadas del centro: -1,4173 
42,5122 

Superficie (ha): 36,34 
Longitud perímetro (km): 4,64 

Tabla 2. Identificación y localización de la ZEPA 
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Los municipios y concejos afectados por la delimitación del Lugar son los siguientes: 

Entidad Sup. en Lugar 
(ha) % en Lugar  Sup. en ZEPA 

(ha) 
% en 
ZEPA 

Aibar 28,71 0,60 - - 
Carcastillo 72,58 0,75 - - 
Cáseda 164,86 1,93 - - 
Gallipienzo 1.342,66 23,85 36,34 0,65 
Javier 22,04 0,47 - - 
Liédena 34,21 1,80 - - 
Murillo el Fruto 71,23 2,13 - - 
Sangüesa 334,24 4,89 - - 
Rocaforte 9,19 0,82 - - 
Ujué 536,99 4,80 - - 
Yesa 92,22 4,15 - - 

Tabla 3. Municipios y concejos incluidos en el Lugar 

Dentro de estos espacios es posible delimitar hasta cuatro áreas con características físicas, 

ecológicas y paisajísticas bien diferentes: 

- el espacio fluvial del río Aragón en el tramo entre el embalse de Yesa y la localidad de 

Carcastillo y el tramo navarro del río Onsella  

- un mosaico de cultivos, pastos, matorrales y bosque mediterráneos, en los parajes de 

Capaburros y Aurino Alto de Ujué; y Zabaleta, Aurino Bajo y Barranco de Ibón en 

Gallipienzo 

- los cortados y hábitats mediterráneos de Caparreta en Gallipienzo, inmersos en la 

ZEPA del mismo nombre 

- la red de barrancos que descienden desde la Sierra de Ujué al cauce del Aragón, en 

los municipios de Gallipienzo y de Ujué. 

 

1.2. RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

La propiedad de los terrenos incluidos en la ZEC se reparte casi a partes iguales entre 

suelos de propiedad pública (comunal, municipal, Comunidad Foral de Navarra y 

Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE)) (52,62 %) y particular (47,32 %).  

El resto de la superficie corresponde a la ocupada por el río, las regatas y las 

infraestructuras viarias. 

Casi la totalidad de la superficie incluida en la ZEPA es de propiedad comunal de 

Gallipienzo (97,16 %). El resto se trata de propiedad particular. 

º 
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1.3. ESTATUS LEGAL Y PLANIFICACIÓN SECTORIAL 

Las figuras de protección, designaciones legales e instrumentos normativos y de 

planificación más relevantes relativos a la conservación del espacio son los siguientes: 

• Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). 

• Directiva 2009/147/CE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 

de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves). 

• Directiva 2000/60/CE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000 por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas. 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. 

• Real Decreto  1/2016, de  8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 
Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 
Tajo, Guadiana y Ebro.Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.  

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de septiembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante deposito en vertedero.  

• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, y Resolución 1150/2013, de 31 de diciembre, por la que se 

delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y 
concentración local de las especies de aves amenazadas y se dispone la 

publicación de las zonas de protección a los efectos de la aplicación en Navarra del 

Real Decreto 1432/08. 

• Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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• Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y gestión de la Fauna Silvestre y sus 
Hábitats. 

• Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra. 

• Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y desarrollo del patrimonio 
forestal de Navarra, modificada por la Ley Foral 3/2007 de 21 de febrero. 

• Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra y las normas de 

caza y pesca anuales, establecidas a través de las correspondientes Órdenes 
Forales, y que regulan el aprovechamiento de los recursos pesqueros y cinegéticos de 

todo Navarra. 

• Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental.  

• Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de la construcción y demolición en el ámbito territorial 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

• Decreto Foral 563/1995, de 20 de noviembre, de Inclusión en el Catálogo de 
Especies Amenazadas de Navarra de determinadas especies y subespecies de 

vertebrados de la fauna silvestre. 

• Decreto Foral 142/1996, de 11 de marzo, de Inclusión del Cangrejo de río 
autóctono en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra con la categoría 
de especie “en peligro de extinción”. En todas las aguas situadas por encima del 

puente de Gallipienzo y los afluentes por la derecha ubicados entre este punto y el 

límite de Carcastillo, son ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del Cangrejo 

de río autóctono, Decreto Foral 143/1996.  

• Decreto Foral 15/1996 de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de 
Recuperación del águila perdicera (Aquila fasciata) en Navarra. El área 

correspondiente a la Reserva Natural de Caparreta está incluida en ámbito de 

actuación del Plan.  

• Decreto Foral 94/1997, de 18 de abril, de Creación del Catálogo de la Flora 
Amenazada de Navarra y adopción de medidas para la conservación de la flora 

silvestre catalogada.  

• Decreto Foral 129/1991, de 4 de abril, por el que se aprueban las normas de 
carácter técnico para las instalaciones eléctricas con objeto de proteger a la 
avifauna. 
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• Decreto Foral 344/1990, de 20 de diciembre, sobre aspectos ambientales que 

deberán contemplar los proyectos de instalación de pequeñas centrales 
hidroeléctricas 

• Decreto Foral 157/1995, de 3 de julio, por el que se aprueba el Plan Director de 
Ordenación Piscícola de Salmónidos de Navarra. Todos los sistemas fluviales 

desde la presa de Yesa hasta la presa de Gallipienzo tienen el tratamiento 

correspondiente a la Región Salmonícola Mixta del ámbito de aplicación del Plan 
Director de Ordenación Piscícola de Salmónidos de Navarra. 

• Reserva Natural de Caparreta (RN-26) y su Zona Periférica de Protección (ZPP) 

declarada en la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril.  En el anexo de la Ley Foral 9/1996 

se estableció la delimitación de su ZPP y por Decreto Foral 307/1996, de 2 de 
septiembre, se aprobó la delimitación gráfica de la misma ZPP. La RN de Caparreta 

se corresponde con la Zona de Especial protección para la aves –Caparreta 
ES0000151, por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 16 de septiembre de 1996. 

• Enclave Natural de Soto de Campo Allende (EN-5) y su Zona Periférica de 

Protección, declarado por Decreto Foral 72/1989, de 16 de marzo. El régimen de 

actividades y usos en el interior de este espacio viene definido en el artículo 11 de la 

Ley Foral 9/1996.  

• Monumento Natural “Sauce de la Presa del Molino” (MN-18), localizado en 

Sangüesa y declarado por Decreto Foral 87/2009, de 1 de diciembre. En el mismo DF 

se establece su régimen de protección.  

• El Lugar está parcialmente incluido en cuatro Montes de Utilidad Pública. Todos 

ellos cuentan con sus correspondientes Planes de Ordenación Forestal. 

•  

Nº monte Municipio 
106 Gallipienzo 
107 Gallipienzo 
191 Sangüesa 
678 Ujué 

Tabla 4. Montes de Utilidad Pública  
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• Acotados de caza. El  Lugar incluye terrenos correspondientes a nueve acotados. 

Matricula Nombre  
10.150 Aibar 
10.169 Carcastillo-Figarol-La 

Quemada 
10.451 Cáseda-San Isidro del Pinar 
10.450 Gallipienzo 
10.018 Javier 
10.048 Liédena-Rocaforte-Yesa 
10.046 Murillo el Fruto 
10.433 Sangüesa 
10.182 Ujué 

Tabla 5. Acotados  
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2. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

2.1. CLIMA 

Este territorio se caracteriza climatológicamente por ser de tipo mediterráneo continental, 

con grandes diferencias de temperaturas entre el invierno y el verano. La temperatura media 

anual es de 13,3 grados centígrados y mantiene una media de 50 días de heladas al año.  

Si bien la temperatura media anual prácticamente coincide en todas las estaciones 

meteorológicas, la precipitación media varía sensiblemente. De hecho, en el extremo norte 

de el Lugar, en Yesa (780 mm/año), las precipitaciones superan ampliamente a las 

recogidas en el extremo sur (472 mm/año de Carcastillo). Esta diferencia se debe a la 

influencia de los Pirineos. En las zonas más lejanas al río incluidas en el Lugar (montes de 

Ujué y Gallipienzo) existe sequía estival durante los meses de julio y agosto. Las balsas y 

pozas naturales son los únicos puntos con agua durante el estío, por lo que son foco de 

atracción para numerosas especies de fauna, entre ellas el galápago europeo. 

Según el Mapa de Series de Vegetación de Navarra la zona está encuadrada dentro del piso 

mesomediterráneo superior y el ombrotipo seco superior (Loidi y Báscones 2006).  

2.2. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

La altitud del Lugar oscila desde los 430 m del embalse de Yesa hasta los 355 m en 

Carcastillo, teniendo como cotas más altas los afluentes que se encuentran en la sierra de 

Ujué  que alcanzan los 727 m.  

El Aragón es un río de carácter permanente y aluvial por discurrir por materiales 

sedimentarios modernos aportados por el propio río. Los materiales aluviales pertenecen al 

cuaternario y ocupan mucha más superficie horizontal que la que ocupa el cauce actual, la 

llanura de inundación. En el caso del valle del río Aragón está ocupado por formaciones 

cuaternarias, terrazas y glacis, éstos últimos en el extremo sur. En las terrazas inferiores y 

nivel actual de inundación del río se forman suelos profundos que, dada la posibilidad de 

puesta en regadío, están ocupados por los cultivos agrícolas. 

La zona montañosa del Lugar está formada fundamentalmente por margas, conglomerados 

y areniscas continentales de final de Terciario que configuran un paisaje de pequeñas 

sierras.  
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La naturaleza geomorfológica del tramo medio es de carácter meandriforme; sobre todo a su 

paso por Cáseda, con un único canal que presenta una fuerte dinámica. Entre Gallipienzo y 

Murillo del Fruto, el río se vuelve a encajonar entre sierras de tamaño medio y las llanuras 

aluviales se reducen a pequeñas bandas junto al río, para abrirse a una amplia llanura 

aluvial desde el final del Lugar. 

2.3. HIDROLOGÍA 

El río Aragón nace en el valle de Astún, Huesca, a 2.050 m sobre el nivel del mar. Esta 

cuenca drena una parte muy importante del sector occidental pirenaico hacia el 

Mediterráneo. Tras entrar en Navarra por el este, después de ser represado en Yesa, 

desemboca en la margen izquierda del río Ebro cerca de la localidad de Milagro, 

aportándole 4.182 hm3 anuales, el 24’8% de la aportación total del Ebro.  Los afluentes más 

importantes de la zona pirenaica Navarra son el Eska e Irati con Salazar y Urrobi. Fuera del 

ámbito pirenaico destacan las aportaciones del Arga, Cidacos y Onsella, éste último incluido 

en el Lugar. Su longitud total asciende a 195 km, de los cuales 106 los recorre por territorio 

navarro. La superficie total de cuenca es de 8.609 km2, de los cuales 1.561 km2 

corresponden a la subcuenca del Irati y 2.745 km2 a la del Arga.  

Caudales 

El régimen natural de caudales del tramo medio del río Aragón se caracteriza por un caudal 

variable con extremos hidrológicos, es decir, sequías y crecidas debidas a su carácter 

pluvial y nival. En verano su estiaje dura 136 días de media y la época fría 22 días. Así, las 

crecidas del río Aragón registran una media de 13 crecidas anuales que suponen una media 

de 40 días de crecida al año, de las cuales el 60% son en la época fría.  

Este régimen natural del Aragón se ve fuertemente alterado por la regulación del embalse 

de Yesa y a través del río Irati por el embalse de Itoiz, los cuales tienen una capacidad de 

470 y 417 hm3 respectivamente. Desde ambos embalses  se trasvasa agua mediante 

canales para los regadíos del Canal de Bardenas en el caso de Yesa y regadíos del Canal 

de Navarra con aguas procedente de Itoiz. 

A su vez, la estación de aforo del río Aragón en Caparroso recoge todas las aguas que 

circulan en régimen real por el río antes de la desembocadura del río Arga. 

Las aportaciones anuales registradas en estas estaciones de aforo se resumen en la tabla 

siguiente.  
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Estación aforo Promedio 
histórico 

Promedio 
últimos 20 años 

Máximo Mínimo 

PP-Yesa 994,8 511,7 2.692,9 (1935-36) 160,7 (2005-06) 
Caparroso 2.072,6 1.090,7 6.718,3 (1915-16) 265,5 (2001-02) 

Irati en Liédena 1.070,8 816,2 2.391,6 (1960-61) 427,7 (2001-02) 

Tabla 6. Aportación anual en hm3 en las estaciones de aforos de Yesa y Caparroso (entre 1913 y 
2011) en el río Aragón, y en Liédena (entre 1931 y 2011) en la desembocadura del río Irati. Fuente: 
elaboración propia a partir de los derivados de la www.chebro.es.  

La gráfica representa los caudales medios mensuales para las estaciones de aforos de Yesa 

y Caparroso en el Aragón y de Liédena en la desembocadura del Irati.  

 
Gráfica 1. Caudales medios mensuales de las estaciones de aforos en Yesa y Caparroso 

(entre 1913 y 2011) en el río Aragón y Liédena (entre 1931 y 2011) en la desembocadura 
del río Irati.  Fuente: Elaboración propia a partir de los derivados de la www.chebro.es 

Respecto al caudal sólido del río Aragón a su paso por el Lugar, la retención de sólidos en 

los embalses está provocando la transformación de un tramo de río de carácter 

transportador a erosivo.  

Finalmente, el Lugar también incluye varios barrancos de carácter torrencial que recogen las 

aguas de la Sierra de Ujué para desembocar en el río Aragón a la altura de Gallipienzo. 

 

http://www.chebro.es/
http://www.chebro.es/
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3. CARACTERÍSTICAS ECOLÓGICAS 

El Lugar Tramo medio del río Aragón se encuentra en la Región Mediterránea, en la 

Provincia Mediterránea-Ibérica central, por un lado en la zona norte dentro del sector 

Somontano, en el distrito Somontano Oscense, y por otro lado en la zona sur dentro del 

sector Bardenero-Monegrino en el distrito Bardenero (Loidi y Báscones 2006). Incluye dos 

ámbitos bien diferenciados desde el punto de vista ecológico. Por un lado el sistema fluvial 

del río Aragón y, por otro, el monte mediterráneo de Gallipienzo y Ujué y la ZEPA de 

Caparreta en Gallipienzo.  

La vegetación potencial del ámbito del monte mediterráneo del Lugar se corresponde, 

principalmente, con la serie bajoaragonesa de los encinares rotundifolios 

mesomediterráneos con las faciaciones de  Pistacia lentiscus y  faciación sangüesina con 

Buxus sempervirens.  Además, existe un pequeño ámbito en Gallipienzo con la serie 

castellano-cantábrica, riojano-estellesa y camerana de quejigares ibéricos con la faciación 

mesomediterránea con Quercus coccifera (Loidi y Báscones 2006). La vegetación potencial 

del ámbito fluvial del Lugar está representado por la geoserie mediterránea ibérica central 

mesomediterránea de las alamedas blancas fluviales (Loidi y Báscones 2006).  

3.1. HÁBITATS NATURALES Y SEMINATURALES 

La información sobre la presencia de los hábitats en el Lugar proviene del trabajo de García-

Mijangos et al. 2004. La superficie cartografiada en este trabajo no incluye la totalidad de la 

superficie total del Lugar según la delimitación actual (no se han cartografiado 699,18 ha del  

Lugar), por lo que los datos que se presentan deben tomarse como orientativos de los reales 

de presencia de los hábitats en el conjunto del Lugar. En todo caso, la información 

disponible permite caracterizar correctamente el espacio y es suficiente para la definición de 

objetivos de gestión para la conservación del Lugar que se plantean en las presentes Bases 

Técnicas.  

Se distinguen dos tipos de hábitats: los hábitats fluviales, que ocupan 292,41 ha, que 

representan el 14,63 % de la superficie del total cartografiada (1.998,33 ha), y los hábitats 

de monte mediterráneo, que ocupan 953,70 ha, que suponen el 47,72%. Más del 13% de la 

superficie cartografiada está ocupada por la lámina de agua, en la que esporádicamente se 

desarrollan comunidades acuáticas del HIC 3260.  
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Se han definido y cartografiado un total de 42 comunidades vegetales o hábitats simples, de 

los cuales 18 se encuentran recogidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, y 3 

de ellos además son considerados prioritarios.  

Además, junto a los hábitats fluviales, en algunos polígonos se desarrollan hábitats de 

carácter más nitrófilo, pero que son parte del mosaico fluvial.  

El resto del territorio incluido en el Lugar está ocupado por usos como plantaciones 

forestales de chopo y pino (11% de la superficie cartografiada) y cultivos agrícolas (más del 

12%).  

Descripción Cód. 
Hábitat Sup. (ha) HIC/HP Descripción Cód. HIC/HP 

HÁBITATS ACUÁTICOS 

Comunidades meso-eutrofas de lentejas de agua 
Lemnetum minoris 215010a 0,02 3150 

Lagos eutróficos naturales con 
vegetación Magnopotamion o 
Hydrocharition 

Formaciones de arroyos de aguas rápidas sobre 
calizas 
Ranunculo trichophylli-Groenlandietum densae 

215050a 0,18 

Comunidades submediterráneas de elodeidos 
Comunidad de Potamogeton nodosus 21505b 1,42 

3260 

Ríos, de pisos de planicie a 
montano con vegetación de 
Ranunculion fluitantis y de 
Callitricho-Batrachion 

Lámina de agua - 260,16(2) - - 
HÁBITATS DE HELÓFITOS 

Masiegares  
Soncho maritimi-Cladietum marisci 621014 0,31 7210* 

Turberas calcáreas del Cladium 
mariscus y con especies del 
Caricion davallianae 

Cañaverales y espadañales de aguas dulces 
Typho angustifoliae-Phragmitetum australis 621121 19,36 - - 

Comunidades de Bolboschoenus maritimus de 
aguas someras ricas en iones 
Bolboschoenetum maritimi 

621222 0,15 - - 

Comunidades de grandes cárices de los cauces 
fluviales 
Eupatorio cannabini-Caricetum elatae  

62101b 3,02 - - 

Berreras basófilas 
Helosciadetum nodiflori 621046 0,13 - - 

Nanojuncal basófilo 
Calliergonello cuspidatae-Eleocharitetum palustris 621131 0,01 - - 

Carrizales 
Comunidad de Phragmites australis y Solanum 
dulcamara 

621120a 0,06 - - 

HÁBITATS DE PLAYAS E ISLAS DE GRAVAS 

Herbazales mediterráneos de terófitos 
higronitrófilos 
Xanthio italici-Polygonetum persicariae 

227010a 1,65 3270 
Ríos de orillas fangosas con 
vegetación de Chenopodion rubri 
p.p. y de Bidention p.p. 

Pastizales inundables de grama de agua  
Paspalo distichi-Polypogonetum viridis 228013 1,06 3280 

Ríos mediterráneos de caudal 
permanente del Paspalo-
Agrostidion con cortinas vegetales 
ribereñas de Salix y Populus alba 

Pastizales inundables con Rorippa sylvestris 
Rorippo sylvestris-Agrostietum stoloniferae 228050b 2,94 - - 

Matorrales subnitrófilos de graveras del Aragón 
Comunidad de Plantago sempervirens y 
Scrophularia canina 

145010b 4,17 - - 
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Descripción Cód. 
Hábitat Sup. (ha) HIC/HP Descripción Cód. HIC/HP 

JUNCALES Y PASTIZALES HIGRÓFILOS 

Fenalares de terrazas fluviales 
Elytrigio campestris-Brachypodietum phoenicoidis 52141d 17,09 - - 

Gramales de Cynodon dactylon 
Trifolio fragiferi-Cynodontetum dactyli 228046 0,30 - - 

Comunidades de megaforbios de playas fluviales 
Solano dulcamarae-Epilobietum hirsuti 543110a 1,72 

Herbazales de Epilobium hirsutum 
Comunidad de Epilobium hirsutum 543110b 0,31 

Comunidades de nitrófilas trepadoras 
Arundini donacis-Convolvuletum sepium 543112 1,51 

6430 
Megaforbios eutrofos hidrófilos de 
las orlas de llanura y de los pisos 
montano a alpino  

Juncales de surgencias agostantes 
Inulo viscosae-Schoenetum nigricantis 54201H 1,50 

Juncales de junco churrero  
Holoschoenetum vulgaris 542015 5,23 

Juncales de surgencias permanentes 
Lysimachio ephemeri-Holoschoenetum 54201J 0,03 

6420 
Prados húmedos mediterráneos de 
hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion 

Juncales nitrófilos de zonas bajas 
Mentho suaveolentis-Juncetum inflexi 542040c 0,21 - - 

BOSQUES Y COMUNIDADES ARBUSTIVAS DE RIBERA 
Comunidad de Osyris alba 421010a 1,24 - - 
Saucedas arbustivas de lechos pedregosos 
Salicetum lambertiano-angustifoliae 224012 17,56 3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa 

en sus orillas de Salix elaeagnos 
Choperas y fresnedas somontano-aragonesas 
Lathraeo clandestinae-Populetum nigrae subas. 
fraxinetosum angustifoliae 

81E015 180,54 

Alisedas submediterráneas 
Humulo lupuli-Alnetum glutinosae 82A031 1,48 

Alamedas bardeneras 
Rubio tinctorum-Populetum albae 82A034 27,12 

Olmedas y fresnedas submediterráneas 
Viburno lantanae-Ulmetum minoris 82A046 2,09 

92A0 Bosques galería de Salix alba y 
Populus alba 

COMUNIDADES ARBUSTIVAS Y PASTIZALES MEDITERRÁNEOS 

Pastizales de Brachypodium retusum  
Ruto angustifoliae-Brachypodietum retusi 522079 2,23 6220* 

Zonas subestépicas de gramíneas 
y anuales del Thero-
Brachypodietea 

Coscojares somontano-aragoneses  
Quercetum cocciferae 421013 454,23 

Coscojares castellano-cantábricos  
Spiraeo obovatae-Quercetum cocciferae 421015 7,64 

5210 Matorrales arborescentes de 
Juniperus spp. 

Madroñales con durillo  
Comunidad de Arbutus unedo y Viburnum tinus 303090a 0,14 5230* Matorrales arborescentes de 

Laurus nobilis 
Tomillares, aliagares y romerales somontano-
aragoneses y prepirenaicos 
Teucrio aragonensis-Thymetum fontqueri 

30909J 304,12 4090 Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga 

Tomillares y aliagares submediterráneos  
Thymelaeo ruizii-Aphyllanthetum monspeliensis 309056 10,80 4090 Brezales oromediterráneos 

endémicos con aliaga 
Espinares prepirenaicos 
Corno sanguinei-Berberidetum seroi 411014 5,16 - - 

BOSQUES CLIMÁCICOS 

Quejigares castellano-cantábricos 
Spiraeo obovatae-Quercetum fagineae 824016 2,71 9240 Robledales ibéricos de Quercus 

faginea y Quercus canariensis 
Carrascales somontano-aragoneses 
Buxo sempervirentis-Quercetum rotundifoliae 834031 164,85 

Carrascales castellano-cantábricos 
Spiraeo obovatae-Quercetum rotundifoliae 834035 1,81 

9340 Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia 
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Descripción Cód. 
Hábitat Sup. (ha) HIC/HP Descripción Cód. HIC/HP 

ROQUEDOS Y CUEVAS 

Cuevas no explotadas por el turismo - (1) 8310 Cuevas no explotadas por el 
turismo 

Pendientes rocosas calcícolas con vegetación 
casmofítica 

(1) (1) 8210 Pendientes rocosas calcícolas con 
vegetación casmofítica 

Bojerales de roquedos y crestones (comunidades 
permanentes) 411015a (1) 5110 

Formaciones estables 
xerotermófilas de Buxus 
sempervirens en pendientes 
rocosas (Berberidion p.p.) 

COMUNIDADES NITRÓFILAS DE ENTORNOS FLUVIALES (3) 

Comunidades de Yezgo 
Urtico dioicae-Sambucetum ebuli - 0,04 - - 

Pastizales mediterráneos de terófitos nitrófilos 
Hordeetum leporini - 2,14 - - 

Cardales de cardo mariano 
Carduo bourgeani-Silybetum mariani - 1,41  - 

Herbazales nitrófilos de graveras 
Comunidad de Foeniculum vulgare y Centaurea 
calcitrapa 

- 
1,36 

- - 

Otras comunidades de nitrófilas  1,47 -  
PLANTACIONES Y CULTIVOS 

Plantaciones forestales (choperas y pinares) - 219,87 - - 
Cultivos agrícolas (herbáceos y leñosos) - 242,97 - - 

Tabla 7: Hábitats y superficies ocupadas. La tabla incluye los hábitats presentes en el Lugar, 
identificándose en negrita los hábitats presentes en la ZEPA de Caparreta. HIC/HP: Los hábitats que 
presentan código son hábitats de interés establecidos por la Directiva 92/43/CEE. (*): Hábitats prioritarios. 
Cód. Hábitat: Son los códigos utilizados por el Inventario Nacional de Hábitats.  Fuente: Elaboración propia 
desde información de García-Mijangos et al, 2004.  (1)Se indican así los casos en los que no se dispone de 
información. (2) a lo largo de la lámina de agua (260,16 ha) se desarrollan comunidades de Potamegeton nodosus de 
forma más o menos dispersa. (3) Se trata de formaciones que aunque no son HIC y no presenten interés para su 
conservación, se desarrollan en micro-mosaicos junto al resto de hábitats fluviales siendo parte del corredor fluvial.  

 
Hábitats fluviales:  

Una de las características más destacables del río Aragón con respecto a los hábitats 

naturales (de interés comunitario o no) es que presenta una banda considerable de 

vegetación de ribera en sus dos orillas, estando representados diferentes hábitats 

característicos de los ecosistemas fluviales. 

- Bosques y comunidades arbustivas de ribera. Destaca la presencia de una superficie 

importante bosques de ribera (HIC 92A0), con representación de cuatro tipos de 

comunidades (choperas-fresnedas, alisedas, alamedas y olmedas-fresnedas). La 

comunidad más frecuente son las choperas somontano-aragonesas, seguido de las 

alamedas bardeneras. También se han cartografiado saucedas arbustivas en lechos 

pedregosos (HIC 3240) y la comunidad de Osyris alba.  



 

Bases Técnicas para el Plan de Gestión de la ZEC “Tramo medio 
del río Aragón” (ES2200030) y de la ZEPA “Caparreta” (ES0000151)   Diagnosis 

 

16 
 

- Juncales y pastizales hidrófilos. Dentro de este grupo destacan los juncales de junco 

churrero, juncales de surgencias con Schoenus nigricans y juncales de surgencias con 

Lysimachia ephemerum del HIC 6420. 

- Hábitats de playas e islas de gravas. Incluye hábitats típicamente fluviales y poco 

representados en el resto de la Red Natura 2000 en Navarra como son las comunidades 

nitrófilas anuales colonizadoras de sedimentos fluviales (HIC 3270) y los pastizales 

inundables de Paspalum paspalodes (HIC 3280); además de pastizales inundable de 

Rorippa sylvestris y matorrales subnitrófilos de graveras.  

- Hábitats de helófitos. Los más abundantes son los cañaverales y espadañales. El Lugar 

Tramo medio del río Aragón es uno de los pocos lugares en Navarra donde aparecen 

formaciones de masiega (Cladium mariscus –Soncho maritimi-Cladietum marisci) del Hábitat 

Prioritario 7210*. 

- Hábitats acuáticos. Están representados por las comunidades de aguas corrientes 

submediterráneas de la espiga de agua (HIC 3260). Este hábitat presenta un elevado interés 

para la conservación, dada su escasez y fragilidad. También aparecen comunidades de 

lenteja de agua (HIC 3150). 

Hábitats de monte mediterráneo:  

Dentro del ámbito biogeográfico mediterráneo en el que se encuentra, el Lugar Tramo medio 

del río Aragón se incluye principalmente en el sector biogeográfico Somontano- Aragonés 

que incluye la cuenca de Sangüesa, sierra de Ujué, solana de la  sierra de Gallipienzo y las 

sierras de San Pedro y Peña, mientras que hacia el Este abarca todo el borde septentrional 

de la depresión del Ebro.  

Entre los elementos que diferencian este territorio cabe destacar la presencia de algunas 

especies indicadoras de flora como Helianthemum oelandicum subsp. italicum, Genista 

hispanica subsp. hispanica, etc.  

En el contexto de la Red Natura en Navarra, el Lugar Tramo medio del río Aragón destaca 

porque aporta la única representación de hábitats mediterráneos de este sector 

biogeográfico, incluyendo una zona representativa del paisaje de montaña mediterránea, 

formado por un mosaico con alternancia de las diferentes etapas de vegetación como son 

pastizales, matorrales mediterráneos, fruticedas o formaciones arbustivas altas y bosques 

de carrascas. Se mantienen también otros usos del suelo como son los campos de cereal y 

los frutales en secano. 
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- Bosques. Los más abundantes son los carrascales somontanos aragoneses y castellano-

cantábricos (HIC 9340), aunque también se han cartografiado quejigares castellanos 

cantábricos (HIC 9240). 

- Comunidades arbustivas y pastizales mediterráneos. El Lugar Tramo medio del río 

Aragón, junto con el Lugar Bardenas Reales, incluye la mayor superficie del hábitat de 

coscojares somontanos aragonés y castellanos cantábricos (HIC 5210) en Navarra. Además 

destacan por su importancia los madroñales con durillo (HP 5230*), un hábitat escaso a 

nivel regional, destacando la presencia de especies termófilas como lentisco (Pistacia 

lentiscus), Globularia alypum y durillo (Viburnum tinus) que se refugian en foces y gargantas. 

Estas formaciones se relacionan con zonas relictas al abrigo de fuertes heladas y se 

interpretan como restos de una vegetación que debió cubrir una buena parte del Valle del 

Ebro en condiciones climáticas de mayor humedad y con temperaturas menos extremas 

(Peralta 2002). También se deben reseñar los pastizales de Brachypodium retusum (HP 

6220*) y tomillares y aulagares submediterráneos con Thymelaea ruizii (HIC 4090). Además 

de importantes superficies de tomillares, aliagares y romerales somontano-aragoneses y 

prepirenaicos y espinares prepirenaicos.  

Plantaciones y cultivos 

Entre las plantaciones forestales en el Lugar se distinguen las choperas (ámbito fluvial) y los 

pinares (ámbito del monte mediterráneo).  

Respecto a los pinares, en el espacio se diferencian dos tipos de plantaciones según el valor 

ecológico que presentan: por un lado, las antiguas plantaciones de pino carrasco que se 

encuentran muy naturalizadas, con gran diversidad de especies, edades y heterogeneidad 

espacial que principalmente se desarrollan en las laderas de Gallipienzo que descienden 

hacía el río Aragón. Este tipo de pinares albergan especies de fauna de interés para la 

conservación, como puede ser el águila real que nidifica en algunos ejemplares de pino. Por 

otro lado están las plantaciones prácticamente monoespecíficas, homogéneas 

espacialmente y estructuralmente que presentan menor valor ecológico, como por ejemplo 

los pinares de laricio de la Reserva Natural de Caparreta.  

Respecto a los cultivos agrícolas, destaca el paisaje tipo “mosaico mediterráneo” de algunas 

zonas del monte de Gallipienzo, formado por un entramado de pequeñas parcelas agrícolas 

en secano rodeadas de ribazos, setos y bosquetes.  Se trata de un paisaje con alto valor 

ecológico por albergar especies de fauna de espacios abiertos, muchas de ellas de interés 

para su conservación.  
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Por el contrarío, las parcelas de agricultura ubicadas en la llanura de inundación de 

Sangüesa, Aibar y Cáseda del río Aragón presentan menor valor ecológico y, a menudo, 

dan lugar a la instalación de infraestructuras de defensa frente a las avenidas, tales como 

motas.  

Evaluación del lugar en función de los hábitats  

En la siguiente tabla se listan los hábitats del Anexo I de la Directiva Hábitats presentes en 

el lugar y su evaluación. 

La tabla que se adjunta es la exigida para la cumplimentación del “Formulario de 

información” preceptivo para los espacios Natura 2000 (Decisión de ejecución de la 

Comisión de 11 de julio de 2011).  

A/B/C/D A/B/C 
Código Cobertura 

[ha] 
Calidad de 
los datos Represen- 

tatividad 
Superficie 

relativa Conservación Global 

3150 0.02 G A C A C 
3240 17.56 G A C A A 
3260 1.6 G A C A A 
3270 1.65 G A C A B 
3280 1.06 G A C A B 
4090 10.8 G B C B B 
5110 0.01 M A C A A 
5210 461.88 G B C B B 
5230 0.14 G A C B A 
6220 2.23 G A C B B 
6420 6.76 G B C B C 
6430 3.54 G B C B C 
7210 0.32 G A C A B 
8210 0.01 M A C A A 
8310 0.01 G B C B A 
9240 2.71 G B C B C 
92A0 211.23 G B C B B 
9340 166.66 G B C B B 

Tabla 8. Estado de Conservación de los Hábitats de Interés Comunitario y Prioritarios  
(Formulario Normalizado EUR-15).  

Calidad de los datos: G: buena (p.ej. basada en avistamientos), M: moderada (p.ej. basada en datos 
parcialmente extrapolados), P: pobre (p.ej. estimaciones).  

Representatividad: A: excelente, B: buena, C: significativa, D: no-significativa 
Superficie relativa: A: 100≥p≥15%  B: 15≥p≥2%  C: 2≥p≥0% 

Conservación: A: excelente, B: buena, C: mediana o reducida.  
Global: A: excelente, B: buena, C: significativa 
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3.2. FLORA 

3.2.1  Descripción 

En el Lugar se han citado las siguientes especies de interés especial (GAN 2015): 

Especie Catalogación 

Senecio auricula Bourgeau ex Cosson Catálogo Regional Navarra: “vulnerable” 
Lista Roja IUCN: “vulnerable” 

Ruscus aculeatus L.  Anexo V Directiva Hábitats 

Thymelaea pubescens (L.) Meissner Considerada de interés regional (GAN 2015). 

Tabla 9.  Flora de interés especial en el Lugar. Fuente: Elaboración propia 

Senecio auricula: endémica de la Península Ibérica. Normalmente aparece asociada a 

suelos limosos con cierto grado de salinidad, en depresiones del terreno o al pie de laderas 

de erosión. En Navarra se distribuye por el tercio meridional del territorio. Existe una cita de 

la planta en Carcastillo, en la cuadrícula XM3094, a 450m de altitud aunque no se ha podido 

confirmar que la planta se encuentre dentro de los límites del Lugar.  

Ruscus aculeatus: es muy probable que la especie se encuentre dentro del Lugar. En todo 

caso, se trata de una especie común en Navarra en todo tipo de bosques, por lo que no se 

considera que presente amenazas o problemas de conservación importantes que requieran 

una regulación en su gestión.  

Thymelaea pubescens: endémica del centro y este de la Península Ibérica, se propuso 

como de "interés especial" para Navarra en Villar et al. 1995. Esta especie se ha citado en la 

cuadrícula UTM XN4317. El hábitat habitual de la planta son tomillares y aliagares abiertos 

(HIC 4090) de los que se incluyen pequeñas superficies dentro del Lugar en la zona de 

Sangüesa, aunque no se ha podido confirmar que la planta se encuentre dentro de los 

límites del Lugar. 

Además, se encuentran en el Lugar otras especies de interés por su rareza en el contexto 

navarro como son: 

Especie Evaluación 

Berberis garciae Pau (Berberis vulgaris L. 

subsp. seroi O. Bolòs & J. Vigo) 

Endemismo de la Península Ibérica escaso la 
zona de la ribera y la Navarra media orientales 

Salix salviifolia Brot. Endemismo de la Península Ibérica escaso en 
Navarra, únicamente conocido en el río Areta y 
el río Aragón (GAN 2015). 

Tabla 10. Otras especies de flora de interés en el Lugar. Fuente: Elaboración propia  
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3.2.2  Flora exótica 

Las especies exóticas más destacable son las plantaciones de chopos canadienses 

(Populus x canadensis). Otras especies arbóreas exóticas presentes son resultado de la 

expansión a partir de otras zonas  urbanizadas y ajardinadas cercanas al río. En este caso 

destaca la falsa acacia (Robinia pseudoacacia) y el árbol del cielo (Ailanthus altissima). 

3.3. FAUNA 

3.3.1  Descripción 

A continuación se relacionan, por grupos, los valores faunísticos más destacados en función 

de su inclusión o no en los diferentes catálogos de fauna y en los Anexos de la Directiva 

Hábitats y Directiva Aves.  

Especie Nombre NA ESP CEE UICN Clase 

Unio mancus  Mejillón de río   V  Bivalvia 

Parachondrostoma miegii Madrilla   II (o) LC Actinopterygii 

Luciobarbus graellsii Barbo de Graells   V NT Actinopterygii 

Barbus haasi Barbo colirrojo   V VU Actinopterygii 

Cobitis calderoni Lamprehuela IE   VU Actinopterygii 

Triturus marmoratus Tritón jaspeado  LESPE IV LC Amphibia 
Alytes obstetricans Sapo partero común  LESPE IV NT Amphibia 
Epidalea calamita Sapo corredor  LESPE IV LC Amphibia 
Pelophylax perezi Rana común  LESPE V LC Amphibia 

Emys orbicularis Galápago europeo SAH LESPE II-IV VU Reptilia 

Podarcis muralis Lagartija roquera  LESPE IV LC Reptilia 

Zamenis longissimus Culebra de esculapio IE LESPE IV DD Reptilia 
Phalacrocorax carbo 
sinensis Cormorán grande    NE Aves 
Ardea cinerea Garza real IE LESPE  NE Aves 
Milvus migrans Milano Negro  LESPE I NT' Aves 
Milvus milvus Milano real VU PE I EN Aves 
Neophron percnopterus Alimoche común VU VU I EN Aves 

Gyps fulvus 
Buitre leonado, Buitre 
común IE LESPE I NE Aves 

Circaetus gallicus Culebrera europea IE LESPE I LCº Aves 
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental VU LESPE I NE Aves 
Circus pygargus Aguilucho cenizo VU VU I VU Aves 
Accipiter gentilis Azor común IE LESPE  NE Aves 
Accipiter nisus Gavilán común IE LESPE  NE Aves 
Aquila chrysaetus Águila real VU LESPE I NT Aves 

Aquila pennata 
Aguililla calzada, águila 
calzada IE LESPE I NE Aves 

Aquila fasciata Águila-de Bonelli PE VU I EN Aves 
Falco subbuteo Alcotán europeo IE LESPE  NT Aves 
Falco peregrinus Halcón peregrino VU LESPE I NE Aves 
Actitis hypoleucos Andarríos chico VU LESPE  NE Aves 
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Especie Nombre NA ESP CEE UICN Clase 
Bubo bubo Búho real IE LESPE I NE Aves 
Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo IE LESPE I NE Aves 
Alcedo atthis Martín pescador IE LESPE I NT Aves 
Merops apiaster Abejaruco común IE LESPE  NE Aves 
Jynx torquilla Torcecuello euroasiático IE LESPE  DD Aves 
Melanocorypha calandra Calandria común  LESPE I NE Aves 
Calandrella brachydactyla Terrera común  LESPE I VU Aves 
Galerida theklae Cogujada montesina  LESPE I NE Aves 
Lullula arbórea Alondra totovía, totovía IE LESPE I NE Aves 
Riparia riparia Avión zapador VU LESPE  NE Aves 
Anthus campestris Bisbita campestre  LESPE I NE Aves 
Monticola solitarius Roquero solitario IE LESPE  NE Aves 
Sylvia undata Curruca rabilarga  LESPE I NE Aves 
Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra IE LESPE  NE Aves 
Muscicapa striata Papamoscas gris IE LESPE  NE Aves 
Remiz pendulinus Pájaro moscón IE LESPE  NE Aves 
Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja IE LESPE I NT Aves 
Emberiza hortulana Escribano hortelano  LESPE I NE Aves 

Rhinolophus euryale 
Murciélago mediterráneo de 
herradura PE VU II-IV VU 

Mammalia 

Rhinolophus hipposideros 
Murciélago pequeño de 
herradura VU LESPE II-IV NT 

Mammalia 

Rhinolophus 
ferrumequinum 

Murciélago grande de 
herradura VU VU II-IV NT 

Mammalia 

Myotis blythii Murciélago ratonero mediano PE VU II-IV VU Mammalia 

Myotis nattereri Murciélago ratonero gris IE LESPE IV NT Mammalia 

Myotis emarginatus Murciélago ratonero pardo VU VU II-IV VU Mammalia 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago enano  LESPE IV LC Mammalia 

Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro  LESPE IV LC Mammalia 

Plecotus austriacus 
Orejudo gris, orejudo 
meridional IE LESPE IV NT 

Mammalia 

Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva SAH VU II VU Mammalia 

Nyctalus noctula Nóctulo mediano  VU IV VU Mammalia 

Mustela lutreola Visón europeo VU PE II* EN Mammalia 

Mustela putorius Turón IE  V NT Mammalia 

Lutra lutra Nutria paleártica PE LESPE II NT Mammalia 

Tabla  11. Especies de fauna catalogada presentes en el Lugar. Categorías: NA – Catálogo de  especies 
amenazadas de Navarra: PE, en peligro de extinción; VU, vulnerable; IE, interés especial; SAH, sensible a la 
alteración de su hábitat. ESP – Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas: PE, en peligro de extinción; VU, vulnerable; LESPE,  Incluida en 
el listado de Especies en Régimen de Protección Especial; CEE – Directiva Hábitats o Directiva Aves, anexos; 
UICN: EN, en peligro de extinción; VU. vulnerable; NT, casi amenazado; LC, preocupación menor; DD, datos 
insuficientes; NE, no evaluado. Fuente: Base de datos de fauna en Navarra (GAN, 2015).  

En negrita aparecen las especies catalogadas presentes en la ZEPA. 

Invertebrados 

En este Lugar es destacable la presencia del mejillón de río (Unio mancus), especie incluida 

en el Anexo V de la Directiva Hábitats.  
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Peces 

En este tramo del río Aragón han sido citadas la madrilla común (Parachondrostoma miegii1) 

y la lamprehuela (Cobitis calderoni) que están incluidas en el Anexo II de la Directiva 

Hábitats. También han sido citados el barbo colirroyo (Barbus haasi) y el barbo de Graells 

(Luciobarbus graelsii), especies del Anexo V de la Directiva Hábitats.  

Anfibios 

El tritón jaspeado (Triturus marmoratus), el sapo partero común (Alytes obstetricans) y el 

sapo corredor (Epidalea calamita2) son especies presentes en el Lugar incluidas en el 

Anexos IV de la Directiva Hábitats. 

Reptiles 

En los ríos, barrancos y zonas húmedas destaca la presencia del galápago europeo (Emys 

orbicularis), incluido en el Anexo II de la Directiva Hábitats y catalogado como “sensible a la 

alteración de su hábitat” en Navarra. Las principales poblaciones de galápago se encuentran 

en los barrancos Lakumulatu y Zapaiz del término de Ujué (Valdeón y Gosá, 2007).  

Asimismo, están presentes otras especies incluidas en el Anexos IV de la Directiva Hábitats 

y en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE) como 

son la lagartija roquera (Podarcis muralis) y la culebra de esculapio (Zamenis longissimus3). 

Aves  

De las especies de aves presentes destacan las rapaces, que utilizan los cortados de 

Caparreta como hábitat de reproducción. En el Lugar se encuentra uno de los cuatro 

territorios de águila de Bonelli (águila-azor pedicera o águila perdicera) (Aquila fasciata4) 

existentes en Navarra. Esta especie está incluida en el Anexo I de la Directiva Aves y está 

catalogada como “en peligro de extinción” a nivel foral. El halcón peregrino (Falco 

peregrinus), especie incluida en el Anexo I de la Directiva Aves y catalogada como 

“vulnerable” en Navarra, utiliza también esas paredes rocosas como área de reproducción. 
Además, están presentes el alimoche común (Neophron percnopterus), catalogado como 

“vulnerable” a nivel estatal, el buitre leonado (Gyps fulvus) y el búho real (Bubo bubo), todas 

                                                 
 
1 En el Anexo II de la Directiva Hábitats aparece bajo el nombre de Chondrostoma toxostoma 
2 En el Anexo IV de la Directiva Hábitats aparece bajo el nombre de Bufo calamita 
3 En el Anexo IV de la Directiva Hábitats aparece bajo el nombre de Elaphe longissima 
4 En el Anexo I de la Directiva Aves aparece bajo el nombre de Hieraetus fasciatus 
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ellas incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves. En el espacio también se sitúa un territorio 

de águila real (Aquila chrysaetos) que nidifica en árbol. 

El río y sus orillas constituyen el hábitat para una importante comunidad de aves como el 

milano real (Milvus milvus), catalogado como “en peligro de extinción” a nivel estatal, el 

milano negro (Milvus migrans), y el martín pescador (Alcedo atthis), incluidos todos en el 

Anexo I de la Directiva Aves, y el avión zapador (Ptyonoprogne rupestris), incluido como 

“vulnerable“ en el catálogo regional. En invierno se dan concentraciones en dormideros de 

milano real (Milvus milvus), garza real (Ardea cinerea) y cormorán grande (Phalacrocorax 

carbo). 

Por otro lado se debe destacar la comunidad de aves ligadas a espacios mediterráneos 

donde se combinan los cultivos de secanos, los bosques y matorrales, con la presencia de 

rapaces como la culebrera europea (Circaetus gallicus), el aguilucho cenizo (Circus 

pygargus), el aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus) o el águila calzada  (Aquila 

pennata5), y otras aves como la calandria (Melanocorypha calandra), la terrera común 

(Calandrella brachydactyla), la cogujada montesina (Galerida theklae), la totovía (Lullula 

arbórea), la curruca rabilarga (Sylvia undata) o el escribano hortelano (Emberiza hortulana), 

todas ellas incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves. En estos paisajes también 

encuentran su alimento las rapaces rupícolas que nidifican en los cortados de Caparreta.  

Mamíferos 

Es destacable la comunidad de murciélagos asociada a la cueva de Gallipienzo (Alcalde, 

2006 y 2010), donde se han llegado a citar hasta 10 especies de quirópteros.  

Entre los citados en 2010, destacan por su inclusión en el Anexo II de la Directiva Hábitats:  

el murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum) y el murciélago pequeño 

de herradura (R. hipposideros), el murciélago mediterráneo de herradura (R. euryale) y el 

murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), incluido en el mismo catálogo como 

“sensible a la alteración de su hábitat”.  

El murciélago nóctulo mediano (Nyctalus noctula) cuenta en Sangüesa con una de las dos 

únicas colonias conocidas en España. Se trata de una especie incluida en el Anexo IV de la 

Directiva Hábitats y considerada como “vulnerable” en el catálogo estatal. 

                                                 
 
5 En el Anexo I de la Directiva Aves aparece bajo el nombre de Hieraetus pennatus 
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Con anterioridad se habían citado otras especies: murciélago ratonero mediano (Myotis 

blythii) y murciélago ratonero pardo (M. emarginatus), incluidas en el Anexo II de la Directiva 

Hábitats; y orejudo gris (Plecotus austriacus) y murciélago ratonero gris (Myotis nattereri), de 

“interés especial” en Navarra.  

También hay que destacar la presencia de la nutria (Lutra lutra), incluida en los Anexos II y 

IV de la Directiva Hábitats, declarada “en peligro de extinción” a nivel regional e incluida en 

el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, y el visón europeo 

(Mustela lutreola) que está incluido en el Anexo II de la Directiva Hábitats, declarada “en 

peligro de extinción” a nivel estatal y catalogado como “vulnerable“en Navarra.  

En el año 2003 se llevó a cabo una reintroducción no autorizada de castor europeo (Castor 

fiber) dentro del Lugar. En estos años la especie se ha asentado en el Lugar y en los 

principales cauces fluviales de Navarra. La especie está incluida en el anexo II de la 

Directiva de Hábitats, pero dado que la expansión de esta población afecta también a otras 

comunidades (Aragón, La Rioja, País Vasco) su situación administrativa no es una decisión 

que pueda tomar Navarra en exclusiva sino que debe ser a nivel estatal y por tanto está 

pendiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente al provenir los 

ejemplares de reintroducciones no autorizadas.  

3.3.2  Fauna exótica 

Asociadas al río Aragón aparecen dos especies de cangrejos exóticos; el cangrejo 

americano (Procambarus clarkii) y el cangrejo señal (Pascifastacus leniusculus).   

En cuanto a los peces, se han identificado hasta 5 especies alóctonas: alburno (Alburnus 

alburnus), carpa (Cyprinus carpio), carpín dorado (Carassius auratus), perca americana 

(Micropterus salmoides) y trucha arcoiris (Onchorrynchus mykiis). 

 

3.3.3  Evaluación del Lugar en función de las especies de fauna 

En la siguiente tabla se incluye la evaluación del espacio en función de las especies de 

fauna incluidas en el anexo II de la Directiva 92/43/CEE y de las especies de aves a las que 

hace referencia el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE.  
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La tabla que se adjunta es la exigida para la cumplimentación del “Formulario de 

información” preceptivo para los espacios Natura 2000 (Decisión de ejecución de la 

Comisión de 11 de julio de 2011).  

Población en el Lugar Evaluación del Lugar 

Tamaño Unid. Cat. Calidad de 
los datos A/B/C/D A/B/C 

Especie 
Tipo 

Min. Máx.  C/R/V/P G/M/P/DD Pob. Conser- 
vación Aisl. Glob.

Emys orbicularis p 90 100 i P M C C B C 
Chondrostoma 
toxostoma p    C DD D    

Alcedo atthis p    P DD D    
Anthus 
campestris r    P  D    

Aquila chrysaetos p 1 1 p P G D    
Ardea cinerea w 20 221 i P G C B C B 
Bubo bubo p    P DD D    
Calandrella 
brachydactyla p    P DD D    

Caprimulgus 
europaeus p    P DD D    

Circaetus gallicus r    P DD D    
Circus 
aeruginosus r    P DD D    

Circus pygargus r    P  D    
Emberiza 
hortulana r    P  D    

Falco peregrinus p 1 1 p P G D    
Galerida theklae p    P DD D    
Gyps fulvus p 18 48 p P G C A C A 
Hieraaetus 
fasciatus p 0 1 p V G D    

Hieraaetus 
pennatus r    P DD D    

Lullula arborea p    P DD D    
Melanocorypha 
calandra p    P DD D    

Milvus migrans r    P DD D    
Milvus milvus p    P DD D    
Milvus milvus w 46 214 i P G C B C B 
Neophron 
percnopterus r 2 3 p P G C B C C 

Phalacrocorax 
carbo sinensis w 19 495 i P G C A C A 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax p    P DD D    

Sylvia undata p    P DD D    
Lutra lutra p    P M C B C B 
Miniopterus 
schreibersii p 0 180 i P M D    

Mustela lutreola p    P M C B C B 
Myotis blythii p 0 45 i P M D    
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Población en el Lugar Evaluación del Lugar 

Tamaño Unid. Cat. Calidad de 
los datos A/B/C/D A/B/C 

Especie 
Tipo 

Min. Máx.  C/R/V/P G/M/P/DD Pob. Conser- 
vación Aisl. Glob.

Myotis 
emarginatus p 0 150 i P M D    

Rhinolophus 
euryale w 0 1 i P M D    

Rhinolophus 
ferrumequinum p 73 100 i P M D    

Rhinolophus 
hipposideros w 0 30 i P M D    

 
Tabla 12. Especie de fauna de la Directiva Hábitats (Anexo II) y de las que resulta de la aplicación del artículo 4 
de la Directiva Aves y su estado de conservación. Grupo: A= anfibios, B= Aves, F= peces, I= invertebrados, M= 
mamíferos, P= plantas, R= reptiles. Tipo: p= permanente, r= reproductora, c= concentración, w= invernante. 
Unidad: i= individuos, p= parejas, loc.=localidades, t=territorios. Categoría de abundancia: C= común, R= escasa, 
V= muy escasa, P= presente, DD= datos deficientes. Calidad de los datos: G= buena, M= moderada, P= mala, 
DD= datos deficientes. Población:  A: 100% ≥ p ≥ 15%  B: 15 ≥ p ≥ 2%  C: 2 ≥ p ≥ 0% D: no significativa. Grado 
de conservación: A= conservación excelente, B= conservación buena, C= conservación mediana o reducida. 
Aislamiento: A= población (casi) aislada, B= población no aislada pero al margen de su área de distribución, C= 
población no aislada integrada en su área de distribución. Global: A= valor excelente, B= valor bueno, C= valor 
significativo.  
 
A continuación se registran otras especies relevantes desde el punto de vista de la 

conservación y gestión del Lugar: 

Especie Motivo 

Unio mancus D 
Triturus marmoratus IV 
Alytes obstetricans IV 
Bufo calamita IV 
Elaphe longissima IV 
Cobitis calderoni D 
Luciobarbus graellsii V,B 
Barbus haasi V,B 
Actitis hypoleucos D 
Riparia riparia D 
Myotis nattereri IV 
Pipistrellus 
pipistrellus IV 

Pipistrellus kuhlii IV 
Plecotus austriacus IV 
Nyctalus noctula IV 
Mustela putorius V 

 
Tabla 13. Otras especies de fauna relevantes desde el punto de vista de la conservación y gestión del Lugar.  
Motivos por los que se incluyen las especies: IV: Especie del Anexo IV de la Directiva Hábitats, V: Especie del 

Anexo V de la Directiva Hábitats, A: lista roja nacional (UICN), B: especie endémica, C: convenios 
internacionales, D: otros (catálogo navarro, estatal, etc.). 
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3.4. CONECTIVIDAD 

El espacio Tramo medio del río Aragón se sitúa entre los lugares Natura 2000 “Tramos 

Bajos del Aragón y Arga” aguas abajo y “Sistema fluvial de los ríos Irati, Urrobi y Erro” aguas 

arriba. Además, el río Aragón por encima del embalse de Yesa (provincia de Aragón) vuelve 

a ser lugar Natura 2000. El río Onsella también tiene la categoría de lugar Natura 2000 en 

su tramo aragonés aunque no conecta con el tramo navarro.  

El Tramo medio del río Aragón tiene un importante papel conector entre los tramos bajos y 

el resto de sistemas fluviales de la cuenca del Aragón. En su función de corredor ecológico 

para la dispersión de las especies de flora y fauna, cabe destacar el papel primordial que ha 

tenido y tiene para la dispersión de especies protegidas tales como el visón europeo 

(Mustela lutreola) y galápago europeo (Emys orbicularis). 

4. USOS HUMANOS CON INCIDENCIA EN LA CONSERVACIÓN 

4.1. CLASES DE HÁBITATS 

En la siguiente tabla se indican los grandes tipos de hábitats (clases de hábitats) del Lugar, 

definidos en el Formulario Normalizado de Datos (EUR15): 

Código Descripción 
% de sup. 

respecto al 
Lugar 

N06 Aguas dulces interiores (aguas estancadas, aguas corrientes) 11,1% 

N16 Bosques caducifolios 29,3% 
N17 Bosques de coníferas 14,17% 

N20 Bosque artificial en monocultivo (p.ej choperas o árboles 
exóticos) 2,6% 

N21 Zonas de plantación de árboles (incluidos huertos, viñas, 
dehesas) 0,68% 

N23 Otras tierras (incluidas las zonas urbanizadas e indutriales, 
carreteras, vertederos, minas) 0,05% 

N25 Patizales y matorrales (en general) 27,82% 
N27 Agricultura (en general) 14,28% 

 

Tabla 14.  Tipos de hábitats conforme a los códigos y descripciones recogidas en el Formulario Normalizado 
de Datos (EUR15). 



 

Bases Técnicas para el Plan de Gestión de la ZEC “Tramo medio 
del río Aragón” (ES2200030) y de la ZEPA “Caparreta” (ES0000151)   Diagnosis 

 

28 
 

4.2. INFRAESTRUCTURAS  

La red eléctrica del entorno del Lugar viene condicionada por la presencia de las centrales 

hidroeléctricas de Yesa, Sangüesa, Cáseda y Gallipienzo y de las subestaciones eléctricas 

de Sangüesa y Cáseda que distribuyen energía a las localidades e industrias de la comarca. 

La red es particularmente tupida en el entorno de Yesa, Sangüesa y de Cáseda y mucho 

más laxa en el resto del Lugar. En suma, el Lugar se ve afectado por 20 tendidos de los 

cuales 14 discurren por el interior del lugar, con un recorrido acumulado de 8,1 km (Azkona y 

Fernández, 2005). 

Se han contabilizado un total de 12 obstáculos hidráulicos dentro de los límites del Lugar: 10 

presas o azudes (1 en Yesa, 2 en Sangüesa, 1 en Cáseda, 2 en Gallipienzo, 2 en Murillo del 

Fruto y 2 en Carcastillo), junto con la zapata del puente Cáseda y la estación de aforo de 

Yesa.  

Existen algunos tramos de río afectados por motas para la defensa de cultivos y choperas. 

Un tramo especialmente afectado por estas infraestructuras es el situado entre Sangüesa y 

Cáseda. 

En el ámbito del Lugar existen 4 depuradoras de aguas residuales urbanas: Cáseda, 

Sangüesa, Yesa y Murillo del Fruto-Carcastillo. 

4.3. USO AGRÍCOLA  

De acuerdo a los datos del Mapa de Cultivos y Aprovechamientos de Navarra (MCA, 2010),  

la superficie de cultivos apenas supera el 15% del total de la superficie del Lugar. En el 

tramo alto los cultivos más característicos son los de cereal en secano que suponen el 

6,49% del total de la superficie. Aguas abajo de Sangüesa van cobrando protagonismo los 

cultivos herbáceos en regadío y las huertas junto al río (el 7,75%). El cereal en secano y las 

leñosas en secano (almendro, olivo y vid) ocupan las zonas más alejadas al río. A partir de 

Gallipienzo, el río se encajona y el relieve se hace más abrupto; el regadío deja paso a los 

cultivos en terraza, principalmente de cereal, vides, olivos y almendros (el 0,68%). A partir 

de Murillo del Fruto y Carcastillo el regadío se convierte nuevamente en el tipo de cultivo 

principal en las riberas del río Aragón.  
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Tipo de cultivo Sup. (ha) 

Secano 1.710,04 

Coníferas 382,51 

Frondosas  375,18 

Matorral 681,80 

Pastizales 77,07 

Cultivos herbáceos 175,16 

Cultivos leñosos 18,32 

Regadío 653,76 

Cultivos herbáceos 209,21 

Plantaciones de chopo 70,33 

Frondosa 374,22 

Otros 336,01 

Cursos agua y embalses 301,65 

Improductivo (urbano, construcciones y viales) 34,36 
 

Tabla 15. Usos del suelo en el Lugar. 
Fuente: Elaboración propia desde información Mapa Cultivos y Aprovechamientos.  

Gobierno de Navarra (2010)  

4.4. USO GANADERO  

En la actualidad los municipios incluidos en el Lugar no destacan por el número de 

explotaciones ganaderas existentes. Se mantienen fundamentalmente algunos rebaños de 

ovejas que aprovechan el territorio de forma extensiva. Dentro de los límites del Lugar y en 

el ámbito fluvial, el sector utiliza algunos pastizales junto a los sotos, barbechos y/o 

choperas adultas,  principalmente de forma temporal.  

Los pastizales y matorrales mediterráneos incluidos en el Lugar presentan un proceso de 

abandono acusado. Se trata de un área tradicionalmente pastoreada, en la que durante los 

últimos años se han realizado algunos proyectos de mejora en la zona (con construcción de 

balsas y desbroces de matorral), con el objetivo de mantener los pastizales naturales y en 

consecuencia las zonas de campeo para muchas especies, como por ejemplo el águila de 

Bonelli. Sin embargo, los pastores de la zona siguen sin utilizarla y el matorral sigue 

colonizando los pastizales y zonas abiertas (GAVRN, 2000). 

La ribera del río Aragón ha sido desde siempre utilizada como vía trashumante entre el 

Pirineo y el sur de Navarra. De hecho, alguno de los tramos coincide con el trazado de dos 

cañadas reales, la Cañada Real de los Salacencos (Murillo del Fruto-Valle de Salazar) y la 
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Cañada Real de los Roncaleses. Además existen 2 traviesas (T10 y T11) y dos pasadas 

(P27 y P28).   

4.5. USO FORESTAL 

Gran parte de la superficie de los municipios estudiados fueron objeto de repoblaciones 

forestales durante los años 60 con especies de coníferas, en especial con pino carrasco y  

pino laricio. Ocupan un total de 382,51 ha, que suponen el 14,17 % de la superficie del 

Lugar.  Estos pinares están siendo hoy en día objeto de cortas de mejora. En concreto, parte 

de los pinares de pino alepo de Caparreta, plantados hace 45 años, han sido recientemente 

objeto de cortas de mejora (2ª claras) para favorecer el desarrollo de su vegetación potencial 

(carrascal).  

En lo que al río se refiere, el único aprovechamiento maderero que se realiza es el de las 

choperas. Se trata de plantaciones de clones productivos (I-214, principalmente) en marcos 

de plantación amplios. En la actualidad existe, en el área cartografiada, una superficie de 

70,33 ha de choperas en todo el tramo del Lugar, que suponen el 2,60 % de la superficie del 

Lugar. 

4.6. USO HIDRAULICO 

La principal estructura de regulación de la cuenca del Aragón es el embalse de Yesa de 

446,9 hm³. Fue construido en 1960 y su principal función es la de regular el río Aragón para 

su uso agrícola, principalmente a través del  Canal de Bardenas. Actualmente se están 

llevando a cabo las obras de recrecimiento que aumentarán el volumen del embalse hasta 

1.101 hm³ (CHE, 2008).  

Otro embalse de grandes dimensiones y con incidencia en el Lugar es el de Itoiz. Su puesta 

en carga comenzó en enero de 2004. Con un volumen de 418 hm³ su reserva abastece a 

zonas atravesadas por el Canal de Navarra. Este pantano regula el río Irati, afluente directo 

del río Aragón (CHE, 2008).  

En la cuenca del río Aragón hay varias concesiones para centrales hidroeléctricas. Casi 

todas son de canal de derivación, por lo que disminuyen el caudal circundante por el río a lo 

largo de un tramo.  
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Central Caudal (m3/sg) Potencia 

Yesa 1,56 320 Kw 
Sangüesa 16 390 Kw 
Cáseda 1 70 2500 Kw 
Cáseda 2 8 424 Kw 

Gallipienzo 40 1420 Kw 
Tabla 16. Aprovechamientos hidroeléctricos en el Lugar. Fuente: CHE (2008). 

4.7. USO INDUSTRIAL 

Destaca la actividad industrial de la zona de Sangüesa. En esta localidad y en la margen 

izquierda del río Aragón se encuentra el polígono industrial de Rocaforte.  A escasos metros 

aguas abajo de este polígono pero en la margen contraria se encuentra la Papelera de 

Sangüesa. Esta empresa es la industria de mayor entidad de la cuenca del río Aragón que 

vierte, previa depuración, a este río.  

En Cáseda se sitúa la fábrica de Viscofán. Se trata de una industria alejada del Lugar pero 

cuyas aguas residuales, previo tratamiento en depuradora, se derivan al cauce del río 

Aragón. 

4.8. USO PÚBLICO Y RECREATIVO 

Aun estando próximo a núcleos urbanos que acogen destacables equipamientos y recursos 

para los usos turístico y recreativo, el Lugar es muy poco frecuentado para la práctica de 

este tipo de actividades. 

En el entorno de la presa que comparten Murillo del Fruto y Carcastillo existe un área de 

esparcimiento equipada con mesas, bancos, etc., que ofrece la posibilidad de disfrutar de 

los valores del Lugar. 

Existen diversas rutas de senderismo y de bicicleta de montaña que se adentran en el Lugar 

y lo recorren, y que, aunque no cuentan con señalización sobre el terreno, están disponibles 

en Internet. Destacan entre estas, las que se adentran en Caparreta, por distintos recorridos. 

El Ayuntamiento de Cáseda viene organizando en los últimos años (2011 y 2013), una 

“Marcha circular de Cáseda” de aproximadamente 30 km de recorrido, con el objeto de 

fomentar la práctica deportiva en el entorno natural. La ruta, que suele realizarse en el mes 

de marzo, recorre parte del Lugar incluida la ZEPA de Caparreta.  

Otro equipamiento a destacar, aunque se encuentre fuera de los límites del Lugar, es el 

mirador de Gallipienzo, una atalaya dotada de paneles informativos y un observatorio de 

https://www.datocapital.com/es/geo/Comunidad+Foral+De+Navarra/Navarra/Sang%C3%BCesa+-+Zangoza.html
https://www.datocapital.com/es/geo/Comunidad+Foral+De+Navarra/Navarra/Sang%C3%BCesa+-+Zangoza.html
https://www.datocapital.com/es/geo/Comunidad+Foral+De+Navarra/Navarra/Sang%C3%BCesa+-+Zangoza.html
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aves, con impresionantes vistas del desfiladero del río Aragón y de la Reserva Natural de 

Caparreta.  

A finales de 2014, y en el ámbito del proyecto LIFE 12 NAT/ES/000701 Bonelli 

“Recuperación integral de las poblaciones de águila de Bonelli en España”, se ha colocado 

en este mirador un nuevo panel informativo sobre esta especie. Se espera, además, 

desarrollar diversas acciones de sensibilización durante el desarrollo de este proyecto 

europeo (2013-2017), tanto con la población general como con los sectores más 

directamente implicados en su conservación. 

La navegación deportiva es un uso que también se da en el Lugar, llegándose a organizar 

eventos deportivos de carácter popular. 

4.9. CAZA Y PESCA 

Las zonas correspondientes a los terrenos de monte mediterráneo, así como el entorno de 

los barrancos son zonas tradicionales de caza. Estos terrenos pertenecen en su mayor parte 

a los acotados de Ujue y Gallipienzo, que cuentan con sus correspondientes Planes de 

Ordenación Cinegética. 

En estas zonas se caza principalmente la perdiz y el conejo como especies de caza menor, 

y el jabalí como especie de caza mayor.  

En el entorno de la red de barrancos que descienden desde la Sierra de Ujué al cauce del 

Aragón en la margen derecha de este y del barranco de Valdarrás en su margen izquierda 

existen líneas de tiro de los resaques de jabalí, que se desbrozan periódicamente 

y convenientemente por temas de seguridad.  

También en zonas fuertemente matorralizadas se realizan actuaciones de mejora del medio 

(desbroces y siembras en antiguas parcelas de cultivos abandonadas o creación de 

pequeñas balsas) para favorecer los hábitats de la perdiz y el conejo. Este tipo de 

actuaciones de mejora resultan positivas para el mantenimiento y conservación de los 

valores naturales del Lugar. 

La Orden de Vedas de Pesca autoriza la pesca del cangrejo americano y cangrejo señal en 

el río Aragón, cauce principal y afluentes por la margen izquierda, desde la presa de 

Gallipienzo, hasta el límite de Carcastillo. También existe un coto de pesca de cangrejo 

señal desde el Rincón del Royo hasta la Presa de la Central de Sangüesa. 
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A la altura del pueblo de Yesa existe un tramo de unos 3 km acotado para la pesca 

intensiva. En el mismo se realizan sueltas de alevines y truchas adultas triploides (estériles) 

para su posterior captura. A menudo, ejemplares supervivientes de estas sueltas son 

detectados aguas abajo de Yesa. 

4.10. PISCICULTURA 

La antigua piscifactoría de Yesa, que en los años 50 y 60 se utilizó en la cría de truchas, 

actualmente se dedica al cultivo de esturión. 
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5. TABLA DE PRESIONES Y AMENAZAS  

A continuación se presenta la lista de presiones y amenazas que pueden influir, de forma 

positiva o negativa, en la conservación y gestión del lugar. 

Esta lista es la misma que se incluye en el “Formulario de información” preceptivo para los 

espacios Natura 2000 (Decisión de ejecución de la Comisión de 11 de julio de 2011).  

Código Descripción 
Impacto Rango Tipo 

A Agricultura y ganadería    
A01 Cultivos Negativo Medio Dentro 
A04.03   Abandono de los sistemas de pastoreo, 

ausencia de pastoreo Negativo Medio Dentro 

A09 Regadío Negativo Medio Ambos 
 B  Silvicultura, ciencias forestales      
B01 Forestación de bosques en campo abierto Negativo Medio Dentro 
B06 Pastoreo en bosques Negativo Bajo Dentro 
 D   Transportes y redes de comunicación     
D01.01   Sendas, pistas, carriles para bicicletas Negativo Bajo Ambos 
D01.05   Puentes, viaductos Negativo Bajo Dentro 
D02.01   Tendidos eléctricos y líneas telefónicas Negativo Medio Dentro 
 F   Uso de recursos biológicos diferentes de la 

agricultura y silvicultura      

F01.01   Piscicultura intensiva, intensificación Negativo Medio Fuera 
F02.03   Pesca deportiva Negativo Bajo Dentro 
F06.01  Caza en época de cría de aves Negativo Bajo Ambos 
 H   Contaminación       
H01.01   Contaminación de aguas superficiales por 

naves industriales Negativo Bajo Dentro 

 I   Especies invasoras, especies problemáticas y 
modificaciones genéticas      

I01 Especies invasoras y especies alóctonas Negativo Alto Dentro 
I03.02   Contaminación genética (plantas) Negativo Alto Dentro 
G Intrusión Humana y perturbaciones    
 
G01.02 

 Excursionismo, equitación y uso de vehículos 
no motorizados Negativo Bajo Dentro 

G01.03.02   Vehículos todoterreno Negativo Medio Ambos 
 J   Alteraciones del Sistema Natural       
J02.03.01     Desviaciones de agua a gran escala Negativo Alto Dentro 
J02.03.02     Canalizaciones Negativo Medio Dentro 
J02.05.04     Pantanos Negativo Alto Fuera 
J02.05.05     Pequeños proyectos hidroeléctricos, 

presas Negativo Alto Dentro 

J02.06.01     Captaciones de agua para agricultura Negativo Bajo Dentro 
J02.06.05     Captaciones de agua para piscifactorías Negativo Medio Dentro 
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Código Descripción 
Impacto Rango Tipo 

J02.06.06     Captaciones de agua para la obtención 
de energía hidráulica Negativo Alto Dentro 

J02.12.02     Diques y barreras  de contención de 
desbordamiento en los sistemas de 
aguas continentales 

Negativo Medio Dentro 

J03.01.01     Disminución de la disponibilidad de 
presas (incluyendo carroña) Negativo Alto Dentro 

J03.02.01     Disminución de la migración/ barreras 
migratorias Negativo Alto Dentro 

J03.03   Disminución, ausencia o prevención de la 
erosión Negativo Medio Dentro 

 K Procesos naturales bióticos y abióticos 
(exceptuando catástrofes)    

K01 Procesos abióticos naturales (lentos) Positivo Medio Dentro 
K01.01   Erosión Positivo Medio Dentro 
K01.02   Colmatación Positivo Medio Dentro 
K02.01  Cambios en la composición de especies 

(sucesiones) Negativo Medio Ambos 

 L Catástrofes naturales y fenómenos geológicos     
L08 Inundaciones (procesos naturales) Positivo Bajo Dentro 

(*) En negrita aparecen las presiones y amenazas en la ZEPA.  
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6. ELEMENTOS CLAVES DE GESTIÓN 

ELEMENTO CLAVE JUSTIFICACIÓN 
Sistema fluvial  - La conservación (o restauración) de los procesos 

hidrológicos, geomorfológicos y ecológicos del sistema 
fluvial garantiza la conservación de la diversidad de  los 
hábitats y especies ligados al medio fluvial. El motor de 
estos procesos es la dinámica fluvial, es decir, los 
regímenes de caudales sólidos y líquidos. El espacio 
necesario para el buen desarrollo de estos procesos es el 
“Territorio Fluvial”. 

- El corredor fluvial del Tramo medio del río Aragón y su 
afluente el río Onsella integra los corredores terrestre, 
acuático y aéreo, todos ellos importantes vías para la 
dispersión y migración de especies de fauna y flora, tanto 
las estrictamente fluviales como aquellas que aprovechan 
esta vía de dispersión natural. 

- Es espacio de reproducción, refugio y alimentación de 
especies de flora y fauna amenazada, tales como, la 
comunidad íctica, visón europeo, nutria paleártica, 
imprescindible para garantizar la conservación y protección 
de cada uno de los elementos del ecosistema y de los 
elementos clave en particular 

Hábitats fluviales  
 
Hábitats acuáticos (3150, 3260) 
Hábitats helofíticos (7210*)  
Hábitats de playas e islas de 
gravas  
(3270, 3280) 
Juncales y pastizales higrófilos  
(6420, 6430) 
Bosques y comunidades 
arbustivas de ribera (92A0, 3240) 
 
 

- La mayoría de los hábitats característicos de los 
ecosistemas fluviales requieren una especial atención 
desde el punto de vista de la conservación. Son hábitats 
que han sufrido una fuerte regresión a lo largo de los siglos 
por las actividades que se han llevado a cabo en el entorno 
de los ríos y por las presiones que han sufrido éstos.  

- La mayoría de ellos están considerados como Hábitats de 
Interés Comunitario. 

- Algunos hábitats presentes en el ámbito fluvial no se 
recogen en la Directiva Hábitats pero pueden jugar un 
papel relevante como hábitat de especies de interés como 
el visón europeo por ejemplo y/o como estructurantes del 
mosaico de hábitats del corredor ribereño como son las 
comunidades helofíticas (carrizales, vegetación con eneas, 
etc.), los pastizales hidrófilos, etc. 

Hábitats mediterráneos 
 
Comunidades arbustivas y 
pastizales mediterráneos  
(6220*, 5210, 5230*, 4090) 
Bosques (9240, 9340) 
 

- En este Lugar se encuentra la única representación de 
hábitats mediterráneos del ámbito biogeográfico 
somontano-aragonés en Navarra.  

- En el Lugar se encuentran superficies importantes 
representativas de los hábitats 9340, 9240, 5230*, 5210 y 
4090. 

- En el Lugar se incluye una de las mejores 
representaciones a nivel regional del hábitat de los 
madroñales con durillo (HIC 5230*), un hábitat escaso a 
nivel regional. 

- Con respecto a los coscojares, destaca que el Lugar 
Tramo medio del río Aragón constituye uno de los Lugares 
con mayor superficie de este hábitat en la Región 
mediterránea. 

- Dentro del conjunto de la Red Natura, el Lugar incluye una 
zona representativa del paisaje de montaña mediterránea. 

- Las superficies de matorrales en mosaico con pastizales 
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constituyen el hábitat de campeo del águila de Bonelli y de 
un importante grupo de especies de fauna catalogada. 

Comunidad íctica: madrilla y 
lamprehuela 

- En este tramo del río Aragón han sido citadas la madrilla 
común (Parachondrostoma miegii), incluida en el Anexo II 
de la Directiva Hábitats, y la lamprehuela (Cobitis 
calderoni), catalogada como “de interés especial“ en 
Navarra. 

Galápago europeo - El galápago europeo está incluido en los Anexos II y IV de 
la Directiva Hábitats y está considerado especie “sensible a 
la alteración de su hábitat” en Navarra. 

- En el Lugar (barrancos de Ujué) se han encontrado las 
mejores poblaciones de esta especie en Navarra, en 
cuanto a estructura y densidad de población.  

Águila de Bonelli y otras aves 
rupícolas 
 
Águila de Bonelli (Aquila fasciata) 
Alimoche común (Neophron 
percnopterus) 
Buitre leonado (Gyps fulvus) 
Halcón peregrino (Falco 
peregrinus) 
Búho real (Bubo bubo) 
Chova piquirroja (Pyrrhocorax 
pyrrhocorax)  

- El águila de Bonelli, además de incluirse en el Anexo I de 
la Directiva Aves, está considerada “en peligro de 
extinción” en Navarra. Sólo hay cuatro territorios en 
Navarra y uno de ellos se encuentra en la ZEPA de 
Caparreta. 

- Los cortados de la ZEPA de Caparreta proporcionan 
hábitat de nidificación a una interesante comunidad de 
aves rupícolas incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves. 

Visón europeo y nutria 
paleártica 

- El visón europeo (Mustela lutreola) es una especie incluida 
en los Anexos II y IV de la Directiva Hábitats, catalogada 
“en peligro de extinción” a nivel nacional y como 
“vulnerable” en Navarra. 

- La nutria paleártica (Lutra lutra) es una especie incluida en 
los Anexos II y IV de la Directiva Hábitats y considerada 
“en peligro de extinción” en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Navarra.  

- El río Aragón y sus afluentes son una vía importante de 
expansión para estas especies.  

Murciélagos - En Lugar existen varios refugios de murciélagos con 
colonias de diferentes especies incluidas en los Anexos II y 
IV de la Directiva Hábitats. 
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